
Lunes 5 de Julio de í871

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 680.
Irliculo de olio o

Núm. 13.

ximado.—Artículo i ° Cuando los edi— 
fu ios ó terrenos del Estado que se ha
llen en poder de las Corporaciones ó 
parti ulares, estuvieren destinados á 
algún uso ó servicio público de los ex-

cion y venta, conforme á la ley de 1.° 
de mayo de 1855 y disposiciones dic
tadas para su cumplimiento, quedando 
ájuicio del Ministerio de Haciéndala 
suspensión de dichas ventas, cuando 
los edilicios ó leí ranos se hallen soli-

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE LAS ISLAS BALEARES.

Negociado 2.°—Administración local. 
—El limo. Sr. Director general de pro
piedades y derechos del Estado con fe
cha primero de mayo último me comu
nica la Real Orden siguiente:

aPor el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, 
con fecha 21 de marzo último, la Real 
ónien que sigue;

(dlmo. Sr.:—S. M. el Rey se ha scr- 
vido expedir el decreto siguiente: Con
formándome con lo propuesto por el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: Artículo í.° Se de
claran caducadas las concesiones de 
edificios y terrenos de propiedad del 
Estado, hechas en virtud del Real decre
to de 19 de febreio de 1836, y de la 
ley de 1.° de junio 1869, así como de 
disposiciones particulares posteriores, 
áCorporaciones ó personas que ñolas 
hubiesen destinado á los o. jetos para 
los cuales les fueron otorgados.—Ar
tículo 2.° Las Administraciones econó
micas de las provincias procederán in- 
mediatamenle á formar un inventario 
especial de los edificios y terrenos de 
propiedad del Estado que se hallen des
tinados á uso público, ó á servicio de 
las Diputaciones provinciales, de Jos 
Ayuntamientos ó de cualquieiaolra Cor

presados en los artículos 2.°, 3.° y 4. --------- --  — —
de la citada ley, sin que haya mediado tila os para uso ó servicio público, 
cesión hecha en forma y con arreglo á
las disposiciones de la misma, podrá 
solicitarse en el término de treinta dias 
que se formalice dicha cesión pasados 
los cuales, se enlen lera que las Corpo
raciones ó particulares renuncian al 
usufructo del edificio ó terreno, y se 
procoderá á su incautación por la A I- 
ministracion económica.—Arú-ulo 5 o 
Las corporaciones ó particulares que 
se encuentren usufruclaodo edifi ios del

conforme á la ley de 1. e j inio de
1869. Dado en Kd icio á veinte y uno 
de marz > de mil ochocientos setenta y 
uno.— \maleo.—El Ministro de Ha
cienda, Segismundo Morel.—De orden 
de S. M lo comunico á V. 1. para los 
efectos correpondientes.»

Y esta Dirección general la traslada 
á V. S. para su debido cumpliente, en- 
cargandule al propio tiempo que sin 

i perjuicio de remitir al Ministerio de 
Hacienda el i i.ventario especial que se 
previene, disponga se f irmen y remitan

cion de 14 de febrero de este año, por 
que se sigue el impuesto de cédulas 
de empadronamiento, se dispone que 
los Ayunla nientes rindan cuentas tri- 
meslr les del movimiento de estas, mu
chos no han presentado aun la del ter
cer trimestre del actual año económi
co y otros larind n cada vez que efec
túan algún ingreso en la caja de es
ta Administración Económica.

En su vista, y desean lo la oficina 
de mi cargo regularizar la Adminis
tración y cobranza de este impuesto 
ha acordado prevenir á los Srés. Alcal
des Presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, que en los tres pri
meros dias del mes de julio próxi
mo venidero, presenten en la misma la 
cuena del segundo semestre del ac
tual afio económico, cargándose de las 
cédulas que les fueron remitidas en 26

Ebladq para cualquier servicio púalico, 
quedan obligados á remitir á la Admi- ;
nislracion económica de la provincia, : también á este Centro directivo otros _
en el mismo plazo de treinta diasen que* dos inventarios, comprendiendo en uno de febrero último y las posteriores, y 
aquellos radiqu n el decreto ú orden los edificios y terrenos del Esta lo que da án lose de las que hayan ingresa- 
de concesión para su exámen y reco- i á virtud del R -al Decreto del 19 de fe- do en esia caja y figurando en último 
nocimiento, debiendo serles devuelto 5 brero de 1836 y órdenes posteriores término la existencia que les resulté

Poracion, comprendiendo en el mismo

tan pronto como éste se haya verificado 
, por dicha Administración, que dejará 

copia literal unida al inve ntario espe-I 
cial de edificios y terrenos del Estado. ;
—Artículo 6 ° L s A-lminislra-lorcs eco
nómicos procederán inmediatamente, á 
la incautación de todos los edificios y 
terrenos que, perteneciendo al Estado, 
se hallen en poder de Corporaciones ó 
particulares, y no hayan sido cedí los 
con arreglo al decreto de 19 de f brero 
de 1836, á la ley de l.° da junio de : 

' 1869, ó en virtud de otras disposicio- 
¡ nes emanadas de 1 is Oírles ó del Go- i 
bienio.— Artículo 1/ También se lle
vará á efecto la incautación inmediata 
de los lerreaos ó e ifi ios que, hablen- ; 
do si io cedi los en usufructo á las Cor- !

fueron cedí os á lab Diputaciones pro
vinciales, Avanlami míos ú otras Cor-

para primero del siguiente.—La impor- 
. , . . .. tancia de este servicio exije que los
poraciones, y en <d otro los que lo hayan Sres. Alcaldes cui len que tanto en la 
sido con arreglo á las prescsipcioues "redacción de dichas cuentas, como en 
de la ley de 1 ° de j mió de 1869, es- 
peciíicáadose en ambos inventarios to
das las circunstancias á q ie se refiere el 
artículo 3 °dcl Real decreto de 21 de

su presentación, haya la debida exacli-

marz ) último i
Del recibo de la presente, y de que- i 

dar en cumjlitnenlar cuanto en la mis- i

lud y puntualidad, y asi lo espera la 
Administración del celo que les distingue 
por el mismo. Palma 28 junio de 1871. 
—El Jefe Económico, Juan M. Martin,

¡os terrenos y edificios que se hallen । poraciones ó particulares en la forma 
en poder de dichas Corporación 'S, sea , indicada en los artículos precedentes, 
cial fuere el que aquellas se propongan i no hayan sido destinados al o jeto para 
darles, v el auto en cuya virtud se ha- ' que se ce ¡ierun. Si se hubi ren des

poseyéndolas. — Artículo 3.° Dees-: lina m á un uso ó servicio de los com- 
le inventario se formarán y remitirán 1 peen .idos en la cita a ley, pero disiin- 
dos copias al Ministerio de Hacienda, I lo del expr sado en la concesión, po- , 
Servándose una en la Administración drá solicitarse convalidación de esta en : 
ec°nó(nica respectiva, y expresando en • el plazo marcado en el ariículo 4.°, sus- 
^Jdas el uso ó servicio á que se hallen pendiéndose entre tanto la incaulaci n

ma se órd.-ua, se servirá V S. d r; 
oportuno aviso á este Centro directivo, j

Dios guarde á V S. michos años. = 
Mairill. de mayo de 187 l .—El Di
rector general, Venancio González »

! Y para que sea cumplida por las de
' pen lenci iS d I Estado; Corporaciones, 

y particulares á quienes se refiere he 
dispuesto su repro lucion en este pe- 
rió lico Oficial. Palma °21 de junio de

, 1871.—Tomás de A. Arderius.

. - ' 1 UDU V JAI V1UIV u . V, ...... - t.w..------------

^^Únados los terrenos ó edificios, su —Artículo 8. lan pronto como se haya
... ___ 1 ______  , • verificado la incauta- ion de los terrenos

Peclo del pueblo en que radiquen, su y ediíi ios á que se refieren los artícu- 
eslado de conservación y su valor apro-1 los anteriores, se procederá á su lasa-

"uauva K)b H.IICUU3 V vuiuvivo, 
tensión superficial, su situación res-

, Núm. 14.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LIS BALEARES.

Sección de Mmuiistración.—'Circular.
—Aunqne por el art. 17 de lalnstruc-

Núm. 15.
Sercion 5.a. — Clases Pasivas. — S i n - 

embargo que esta Admmis ración esta 
resu-dta á cumplirla Instrucción de 14 
febrero de este año y tiene tunadas sus 
medí las para no defrau lar los dere
chos del Tesoro, se previene á los se- 
ñnos Alcaldes ó autoridad y que deben 
auloriz r la revista semestral de los 
individuas de la clase pasiva residen
tes en sus respectivos distritos cuyo acto 
ha de tener principio cu 6 de julio in
mediato según circular de la Inlerven- 
sion económica «pie se publica con es- 
Li Leba no cerlifiq,'e en dicha revista 
prece-la la presentación de la cédula de 
empadronamiento haciendo constar esta 
circuns aucia en el certificado, Palma 
27 junio 1871.—Juan M. Martin.

M.C.D. 2022



Núm. 16.

(Véase el Boletín número 676.)
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DISTRITO MUNICIPAL DE AÑO ECONOMICO DE 187 A 187

TERRITORIAL.
FCTunn áemostratwo del resultado que ha ofrecido en dicho año el repartimiento individual de la Contribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería con inclusión 

del \ por i p."e cabíanla, partidas fallidas, etc. 'el cual ha sido presentado por este Ayuntamiento, formado con arreglo á lo dispuesto en la 

órden de 5 de Junio de 1811.

DISTRITOS

municipales.

«IQUEZA IMFOTíTELE. CUPO 
de contribución 
para el Tesoro, 

al 18 por 100 
de gravamen so
bre la riqueza.

RECARGO ' 
sobre la liqueza 

para premio j 
de c<*b anza, par

tidas fallidas, 
etc.
—

TOTAL

repartido.

TAXTO POR CIENTO
Á QUE SALE GRAVAllA LA RIQUEZA.

NÚMERO DE

COLONOS. GANADEROS. TOTAL.

PROPIETARIOS

Rústicas.

DE FINCAS.

Urbanas.
Por el cupo. Por el premio 

de cobranza, 
partidas falli

das, etc.

TOTAL 
gravamen.Rústica 

y colonia.
Urbana. Pecua-ia. TOTAL.

Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. Cs.
__________ -— — ------------------- -

I
.. ------- .

Totales. . i ! • 1

_
5===

de de 187
. • EL ALCALDE

O T* A s. , .
V Al tinal de este estado se explicarán precisamente el aumento o disminuctou de la riqueza que resulte, comparada ‘lel reParl,^n SeíeZentre el

timo caso, si los Ayuntamientos que la motivan han presentado ó reproducido sus reclamaciones de agiavios conforme á instrucción. Tamlien se cnp a . - ,
cupo y recargo reqartido y lo señalado en el Boletín oficial por ambos conceptos. pnnt;,ioa^ a  nnn «p refiere la ñola 1 ’ del modelo uúm. l.°, con la explicación cor-

2.a En la casilla de «Recaigo^, además de comprender el 1 por 100 que la ley establece, se aumentaran las cantidades a que se reheie la nota i. aei mooeio uuw. i., P
respondiente en el presente estado.

181HS81.

DISTRITO MUNICIPAL DE ANO ECONÓMICO DE 187 A 587

TERRITORIAL.
ESTKDO del número de cuotas de los contribuyentes que por Inmuebles, Cultivo y Ganadería figura en el prae,l,ad0 PW *

Ayuntamiento, el cual se forma en cumplimiento á lo dispuesto en la órden circular de 5 de Jumo de \81X, en la escala siguiente. 

TOTAL.DISTRITOS

MUNICIPALES.

De 25 cén
timos 

de peseta á 
1 peseta.

De 1 peseta

6 5.

De 5

610.

De 10

6 20.

De 20

6 30.

De 30

6 40.

De 40

6 50.

De 50 

6100.

De 100 

6 200.

De 200 

6 300.

De 300

6 500.

De 500

6 1.000.

De 1.000

6 2.000.

De 2.000

6 5.000.

De 5.000 
arriba.

Totales . . .
________ ------------- . —

de
EL ALCALDE

llodelo mím. <5.

DISTRITO MUNICIPAL DE
AÑO ECONOMICO DE 187 Á 187

T E R R IT 0 R H L .

EL ALCALDE

ESTADO demostratwo del importe de las cuotas de los contribuyentes que por Inmuebles Cultivo y Ganadería figura eii añ
por este Ayuntamiento, el cual se forma en cumplimiento de lo dispuesto en la órden circular de » de Junio de 1871, en la escala siguiente.

o, preseutdda

DISTRITOS 

MUNICIPALES.

Totales . . .

De 25 cén
timos 

de peseta 6 
1 peseta.

De i peseta

6 5.

De 5

610.

DelO

6 20.

De 20
6 30.

De 30
6 40.

De 40 

6 50.

De 50

6 100.

De 100

6 200.

De 200
6 300.

De 300
6 500.

De 500

6 1.000.

De 1.000

6 2.000.

De 2.000

6 5.000.

De 5.008 

arriba.

t o t a l .
Pesetas.

——
—

__________

de d^ 181

pu en
1 .• Siendo el presente estado lademostración del resultado que ™ p^á^diferlníms^Tíue^ ^sX^prnefecto dUta^fiacc^ ó íós sobrantes por rep»'“d0

éste su clasificación el importe total de ambos deberá ser igual, exceptuando, sin embargo, las pequeñas anerenuas m p r AnVenieule-
m4BJe.n XK ^'íetoín fo"s model^^ol I^XlIrin prema^e en papel comen de hilo de la marea de! sellado, podiendo adoptaran la forma apaisada si se esUma eo

L
M.C.D. 2022



5
Núm. 17.

Intervención de la Xdmmistración eco- 
árnica de la provincia de las Baleares.

Clases pasivas.—Revista Semestral de

vención, en que espresen, calle, casa 
y número donde habitan; el haber men
sual ó anual que disfrutan, en letra, se
gún lo marque el Real d spacho y por- 
(|ue concepto; la fecha del mi mío do- 
cumenio ó de la orden de concesión, 
cuando no se hubiese obtenido dicho 
Real despacho, y por que Contaduría 
ó Intervención está tomada la razón de 
dicho documento, y que no perciben 
otro, haber alguno de los fondos del Es
tado, provinciales ni municipales. Las 
personas mencionadas que residen en 
punto de provincia diferente de esta Ca
pital, tendrán que requísiiar el mencio
nado oíiiio poniéndose al márgen el

¡ufo de i871. .
Cumpliendo esta Intervención con lo 

prevenido en la ley de presupuestos de 
25 julio de 1855 y en real órden de 22 
de agosto del mismo año, que ordenan 
(.ue to ’os los individuos que perciben 
haberes pasivos se presenten en los me
ses de enero y julio de cada año en las 
Intervenciones de provincia donde ra
dican sus pagos en acto de revista; y 
acercándose la época de la segunda re- . _ ,
vista: semestral del año corriente, ha ! V.° B 0 y sello de la autoridad local res
dispuesto dar principio al acto desde el ; pecliva. ,
6 de jubo próximo, hacién o al efecto l 8.° Los que sin correspon ler á las 
¡as siguientes advertencias para llenar ; clases que acaban de mencionarse, ten- 
Su cometido y evitar perjuicios á los ’ gan imposibilidad física absoluta de pre- 
pqeresados: ! sentarse en revista, acreditada con cer-

1 ° La revista es personal y por lo " lifn ación de facultativo, lo manifestarán 
tanto obligatoria la presentación de lo- | así á la Intervención por medio de ofi- 
dos los que disfrutan haber pasivo. i ció, en que se consignen las señas de

2 .° En dicho acto, ademas de la fé su domicilio para revistarlos en él Al 
de existencia y de estado en su caso ha 1 efecto deben obrar en su po ier los mis- 
de presentarse el documento original mos documentos que habían de exhibir 
que concede el derecho á la Jubilación :....—:i-,: ......—
cesanlia, retiro ó pensión. .

; si la imposibilidad no ex silera.
9.° Como la interven ion tiene un

3.° La fé de existencia debe entre- término limitado para cumplir este ser- i
liarse sin dejar en blanco la clase á que ‘ vicio, no puede detenerse en él mas . . /,Q.AP„n
corresponden los interesados. Cuando alia de los días que se designen á cada 5 yo-ns catorce V se
los interesa .os no sopan firmar o se ha-i clase; y advine por lo mismo que pa- m .L ¡’' ’fnL¡ (>■/:'con t - oJioó^ 
lien inposibililados de hacerlo, suscri- hados eslos no pudrámonos de dar i se»la de P¡om .. u. v. .- *
birán ásu ruego otros déla misma da- cuenta á la Superioridad de los mdivi- I • , . .,se enladedaracion de no percibir otros dúos no revistados, sus, endien lo el ^ado con sus dependemi s que mide

haberes de fondos del Estado, provin
ciales ni municipales.

4.° Con las mismas formalidades

¡ pago de sus haberes hasta que obten
' gan rehabilitación.
í 10. Cuando sean varios los partí-

deben justificar dicho acto los indivi-; cipes de una pensión, todos deben pre- 
duos que se hallan ausentes, pasando ' sentarse en revista, no bastando que lo 
la revista ante los Interven ores si re- . *. haya uno solo para llenarlas formalida-
aiden en capitales de provincia, ó de 
los Alcaldes en otro caso, asi cumo-an- 
te los representantes del Gobierno los 
que resida.i en el eslranjero. En las cer
tificaciones de los Sres Gefes y oficia-

do

des de aquel acto.
11. En el caso de que los menores 

no puedan presentarse en revista con 
sus tutores y curadores reeonotido- 
legal mente como tales, se acompaña
rán fées de villa espedidas por losles retirados, se expresará también si

en los reales Dt-sp chos de retiro está ó _____ ,
no lomada razón por ia Contaduría ó • ]|0 de los Directores ó Jefes de los Co-

Jueces municipales con el V.° B.° y s^-

Intervención respectiva. 1 legios en que se encuentren.
o.0 Los que s.; hallen comprendí-i 12. Los dias y horas señaladas pa

tios en cualquiera de los tres casos es- j radicha revislason las siguientes, des- 
presadosen la advertencia anterior de- j de las 10 déla mañana á la una de la 
ben cuidar de que en la certificación . tarde, á saber:
que se les facilite de haber pasado la re- í

Los dias G 7 y 8.

Pensiones Renumeratorias.—De Re
gulares.—M mies Pío s Civiles.—Ce
santes y Jubilados.

Días 9 10 y 1 I.

Retirados de Guerra y Marina.

Dias 12 y 13.

Montespios Militares.

Dias 14 y lo.

Pensiones de Cruces.

vista se es prese la fecha del documen- j 
lo que concede el derecho pasivo, la \ 
cantidad anual en que consiste (todo 
en letra y no guarismos) y la autoridad 
por quien se halle espedida, pues de 
otro modo no se les podrá admitir co- j 
too juslificacjon bastante.

6 .° Las fés de existencia espedida i 
por los Srcs. Jueces municipales» han ; 
deespresar el nombre, apcHido y des- i 
fino de los cansantes de quienes pro
cede la pensión, fechándolas desde 6 
*!e julio en adelante y no antes; debien
do citar la calle, número y piso de la ha- 
‘útacion de los interesados.

en 
de

lie.

T-0 Por disposiciones superiores se 
hallan escepluados de presentarse en 
Avista las personas revestidas dJ ca- 
’acter de Senadores, Diputados, Ma- 
^strados, Gefes de Administración, y 
Coroneles, pem deben justificar su exis- 
toncia por medio de oficio, escrito de 
Su puño y letra, dirigido á esta Inter- >

Todo lo que pongo en conocimienlo 
de los interesados para su debi lo cum
plimiento.—Palma 26 d' junio de 1871. 
—Juan M. Martin.

Núm. 18.
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente al año económico de 1S71 
á 1872, estará de manifiesto d;sde el 
- ia 30 del corriente, hasta el (lia 5 de

do de S S , Por indisposición del es
cribano Gazá, Enrique Bonel.

Núm. 20.

Por el preséntese cita, llama y em
plaza á los herederos ó sucesores de 
Juan Sastre y (mmas vecino que fué de 

julio próximo, ambos inclusive, dentro 
cupo plazo los que se crean agravia
dos podrán producir sus reclamaciones.

Estallenchs 29 de junio de 1 SI 1.—
El Alcalde, J lan Palmer.
A., Ramón Vanrrell Secretario.

Núm. 19.

esta Ciudad para q ie dentro de nueve 
dias á contar desde la publicación de 

l este edicto en el Boletín oficial de esta 
de 15 M .— ; Provincia comparezcan á deducir el de- 
—P. A del; rocho de que se erran asistidos en d 

| juicio de tercería promovido por Dona 
I María Munlaner Viuda de D. Damian 

JaumeyGdmes é hija de D. Miguel y 
de Doña Susana Llampayas contra la

, ejecutanle Doña Juana Ana Vidal, el
b. Juan Vasque. Gallardo comendador ejecutado D. Francisco de Asprer y los 

ordmariode la órden Española de Isa-1 Creeros opositores .^na Ma. ia Magda- 
bel la calóica ij Juei de primera ms- lena Company, Dona Catalina Comp y, 
tonca del distrito de la Catedral de la i p kcm o, D use.y Dona Isabel Fe- 
ciudad de Palma y su partido. I™■ Gu.llermo R.go y Roca y d cho Sus- 

J 1 | (re sobre preferencia de créditos; pues
Por el ..resente y en virtud de pro- í que de no hacerlo les parará el perjui- 

•. ■ ! • • -- ’ ........ 1- ; cío que haya Ligar. Palma veinte y uno
. de junio de mil ochocientos setenta y 
¡ uno.—Juan Vázquez —Por mandado 
¡ de S. S., Por D. Pedro Gaza, Enrique

videncia de este Juzgado de quince de ;
los corrientes se saca á pública subas 
ta por té mino de veinte dias una bo
dega (sellé) y piso superior que forma i 

í un cuerpo de edificio que mide en la : Bonel. 
fachada anterior catorce metros noven- ;

Núm. 21.

i s„i p»™»»i.1 X

le de ancho, termino medio, (ior quince ,L5W|U i - . , t -
metros y veinte centímetros de profun- . lo"f con la sto n a
didad sita en ia calle Mayor de la villa Parle ; * f’-[o। ¡> t... i;,, i .ni,, ó bí aproan nn = una solahuca, todo lo cual lúe embaí-tie Petra, v lindante, a ia aerecna en- . ’ . .
, i ní . i Fía ! -í gadoaD.JuanaAnaBalagueramstan-trand ), con casa de Magdalena riot. a ; 6 . xri; L1„,rn. „nA’ ° ■ cía de D. JoseSegui y Vil alonga que-la izquierda con casa de Doña Francis
ca Musiré y por el fondo con corral de
l is herederos de Juan Galmes, lasada
en cuatro mil setecientas pesetas, de

da justipreciado en la canti lad de cuatro 
mil cuatrocientas libras ó sean catorce 
mil seiscientas quince pesetas noventa

.. . . i > Y uu centi nos vse ha señalado para subiendose entender tapiadas tonas las p - i . ..- . i • । . . n» i. rema e e día trece de lulm próximo deaberturas hoy existentes en la pared , . r .। । . i once a doce de su man ma en la satamediera de la izquierda entrando y I y1 .. . . zi.A T^ir ÍA. nn |q■ • , r • • ii i t?of ; de audiencia de este Juzgado, en la inconsiguiente división del corral. Esta .
c - • i n d ki.. Unción u e igem iade t uc nosc a.inmiid posturafinca propia de D a PM Me Ue y | = su c,|lüla (h, e|
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para su remate el diez y siete uc julio 
próximo veni loro á las doce de la ma
ñana en los estrados de este Juzgado es- 
lableii lo en el edificio de San Antonio 
de Viana calle de San Miguel-

desde luego devuelta mientras no que
de el remate por su cuerna. Palma doce 

; de junio de mil ochoci otos setenta y 
; uno—Juan Vázquez — Por su manda-
' do, Enrique Bonel.

Lo que se anuncia por medio de es- j
le edicto para que llegue á noticia de i NÚm. 22.
los liciladores siendo de advertir que i
no se admitirá postula al que pievia s ‘'¡-aucisco María Donnel ¡ú 
mente no baya depositado en la mesa : - .................. -
judicial quinientas pesetas que le serán ¡ 
devueltas luego después de verificado 
el remate, sino fuese ásu favor, y lo 
obtuviese, servirá á cuenta del precio 
que se dé por la tinca; y que serán de 
cargo del comprador los gastos de su

de pri
mera mstancia del distrito de la Lon-
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura a los
muebles y efectos siguientes: .

Una comoda de caoba justipreciada
en cincuenta pesetas.—Un espejo en 
diez pesetas.—Cuatro floreros ue ma
risco en cuarenta pesetas. Lineo ma

lino de junio de mil ochocientos setenta ! pas veinte pesetas.—Un marco cou es- 
| y uno.—Juan Vázquez.—Por manda- " lampas diez pesetas.--Siete sillas de cac

basta, remate y demas que se ocasio
nen por (I traspaso. Palma veinte y
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ba cuarenta y nueve pesetas.—Cinco 
mapas veinte pesetas.—Un cuadro de 
estandartes u a peseta cincuenta cén
timos.—Otro i-lem sin marco una pese
ta cincuenta céntimos —Un retrato cin
co pesetas. — Dos cuadrilos una peseta 
—Una mesa de cerezo siete pesetas 
cincuenta céntimos. — Una rinconera 
una peseta cincuenta céntimos.—Siete 
sillas amarillas cinco pesetas veinte y 
cinco céntimos.—Una rinconera una 
peseta cincuenta céntimos.—Dos cua
dros cuatro pesetas.—Cinco cuadros 
veinte pesetas.—Un sillón siete pese
tas.—Una comoda cuarenta pesetas.— 
Cuatro jarros seis pesetas.—Dos fana
les de vidrio con un ador.io de marisco 
dos pesetas.—Un brasero de latón seis 
pesetas.—Una mesa comedor siete pe
setas cincuenta céntimos.—Un pozal 
dos pesetas—Dos parrillas setenta y 
cinco céntimos de pesetas.—Una sar
tén una peseta veinte y cinco céntimos. 
—Una encbilla cincuenta céntimas.— 
Dos colchones noventa pesetas.

Cuyos muebles pertenecen en su pro- 
pieda i á Jaime Tomas Carbonell y se 
saca ) á publica subasta y por termino 
de ocho dias para con su producto ha
cer pago á D Bartolomé Campomar de 
la cantidad que le adeuda intereses y 
costas, acuda á los estrados de este 
Juzgado el dia treinta del actual á las 
doce de su mañana hora señalado para 
su remate que se le admdíiá la que hi
ciere siendo arreglada á derecho, en la 
inteligencia que los gastos de subasta y 
remate serán de cargo del comprador. 
Palma veinte dejunio de mil ochocien
tos setenta y uno.—Francisco María 
Donnel.—Por su mandado, Antonio 
Maria Rosselló.

Núm. 23.

D. Celestino Sngarrmnnga y tVnaga 
Juez de primera mslaucia del Partido 
de Maltón.
Hago saber: que el dia diez y ocho 

de junio próximo á las doce de la ma
ñana, siendo la postura competente, se 
procederá simultáneamente en los estra
dos de este Juzgado y en los del de 
igual clase del distilo de la Lonja de 
la ciudad de Palma, á la venta y rema
te en publica subasta, con arngloal 
pliego de condii iones que sehallará de 
manifiesto en < ichos juzgados, de una 
casa situada en dicha ciudad do Palma, 
calle de San Folio número veinte y tres 
y veinte y cuatro, de la manzana anti
gua ciento noventa y seis, y moderna 
doscientos y uno, parroquia de Santa 
Cruz, que consiste en boliga, zaguan, 
entresuelo y tres pisos formando el úl
timo dos habitaciones, la cual pertene
ce á D. Asis lo Gardlondo y Ascama 
del mismo vecindario; pues asi lo tengo 
mandado en providencia de ayer á ins- 
tanci i de D. Teodoro Anlipa Ládieo y 
Fonl de este vecindario en el juicio ege- 
culivo promovido por el mis o en este 
juzgado contra el ci ado Gardlond > so
bre pago de redles. Dado en Mahon á 
veinte junio de md chocientos sel nía 
y uno.—Celestino Sagarminaga —Juan 
Alies, escribano.

Núm. 24.

JUZGADO DE PR1M8RA INSTANCIA

del partido de Inca.

Por providencia acordada en este dia 
por el Sr. 1). Domingo Fons y Salva 
Juez de primera instancia de este par
tido, en espediente de ab intestado de 
Dona IsabeHrrom y Canals, viuda que 
era sin hijos1 natural y vecina de la villa 
de Campanet, la cuaí falleció en dicha 
villa dia cuatro de Setiembre del año 
último, sin disposición testamentaria, se 
manda citar llamar y em lazar á los 
que se crean con derecho á dicha he
rencia para que dentro de veinte dias 
contados desde la publicación de esm 
segundo edicto, comparezcan á ejerci
tarla acción que les compela en los re
feridos autos, bajo apercibimiento de 
lo contrario de seguirse adelante las 
actuaciones y pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Inca veinte y uno de junio de mil 
ochocientos setenta y uno.—Juan Ben- 
nasar.

Núm. 25.

D. Guillermo Ignacio Mas Juez munici
pal letrado del disi rilo de la Lonja de 
ta Ciudad de Palma.

En virtud del presente primer pre
gón y edicto se cita, llama y emplaza á 
José Ferrer hijo de Francisco y de 
Eulalia lérn natural de Santa Eulalia de 
¡biza, soltero y de diez y ocho años de 
edad: para que dentro'el término de 
nueve dias, á contar desde su publica
ción, comparezca en este Juzgado mu- 
niuipal, áfin de celebrar cierto juicio de 
faltas, á consecuencia de la causa cri
minal instruida contra el mismo, sobre 
hurto de varias prendas de ropa: pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en justicia. Palma vein
te de junio de mil ochocientos setenta 
y uno. —Guillermo Ignacio Mas.—Por 
su mandado, Mateo Bover, secretario.

Núm. 26.

JUZGADO MUNICIPAL 

de Mahon.

Quedando vacante la plaza de Secre
tario de el Juzgado Municipal de esta 
Ciu ad por renuncia del que antes la 
desempeñaba se hace saber al público 
para que los aspirantes á ella puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado dentro 11 término de 
15 ias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelio ofii ial de esta 
provincia; lodo ci n arreglo á los artí
culos 12 y 13 del reglamento ue 10 de 
abril último para la provisión de di
chas plazas. Mahon 24 de junio de 
ISil. —El Juez Municipal, Domingo 
Vidal.

Núm. 27.

COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

¿7 Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital Militar de esta Plaza.

Hace saber: qie debiendo contra
tarse en pública subasta, en virtud de 
orden del Sr. Intendente Militar de este 
Dis'rito fecha 28 del que fine, la a I- 
quisicion de varias ropas y efectos con 
destino al Hospital Militar de esta Pla
za y el de la de Mahon, en reposi ion 
de las dadas de baja en los mismos 
i>or fin del 2.° trimestre del presente 
año económico; se convoca por medio 
le este anuncio á una formal licitación; 

cuyo acto ten Irá lugar el dia 14 de 
julio próximo á las 12 de su mañana, 
en la Conlraloria del Hospital militar de 
esta Ciu lad situado en el Ex-convento 
de R ligiosas de ala. Margarita, en el 
cual se hadará de manifiesto el pliego 
tle condi.iones y precio límite que 
•leben regir en di ha subasta, para co
nocimiento de las personas que de
seen lomar parte en la misma. Palma 
30 de junio de 1871.—Diego P. de 
Baños.

MANUAL NOVÍSIMO

DE LA

LEGISLACION. DE QUINTAS, 

DEDICADO
AL EXCMO. SEÑOR DON MANUEL LEON 

MONCASI,

Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justúia, ex-subsecrotario del de Gober
nación, condecorado con las grandes cru
ces de Carlos 111 é Isabel la Católica, di

putado á Corles, etc. etc.;

por

D. ANGEL SANCHEZ Y GARCIA, 

Secretario de la Diputación provincial de 
Lérida y Contador que ha sido de fon

dos del presupuesto de la misma.

PROSPECTO.

La experieneia ha demostrado los 
buenos servicios que los manuales prác
ticos de administración, vienen prestan
do á ta tan benemérita cuanto olvidada 
clase de Secretarios de Ayuntamiento.

Verdad es, que esto no les conduce á 
adquirir profundos conocimientos en el 
vasto campo del derecho, pero en cam
bio les proporciona el bien positivo de 
permitirles cumplir con acierto sus múl
tiples obligaciones, evitándoles en no 
pocos casos incurrir en serias responsa
bilidades.

Esto decidió al autor á publicar la 
obra que se anuncia, falta de lodo méri
to que no sea el de haber coleccionado 
de un modo claro y sencillo la disemina
da legislación del ramo de quintas, es- 
plicandocon la mayor minuciosidad lo
dos los casos dudosos, y acompañando 
para completo esclarecimiento de los 
mismos, numerosos formularios que di
sipen hasta la menor sombra de incer- 
tidu [libre.

Dividido el libro en tantos capítulos 
cuantos son los de la ley de 30 de enero 
cié ¡836, se han subdividido estos en 
cuatro secciones, jue comprenden; ia 
1.a explicaciones doctrinales y prácticas 
que faciliten la comprensión" del texto 
hista en sus mas insignificantes deh- 
li-'s: la 2.a toda la parle legislativa d ’ 
punto que sirve de epíg-afe al capítulo 
debidamente concordada por medio dé 
las oportunas ñolas aclaratorias: la 3 • 
coleccionadas por fechas todas las órde
nes, decretos y reglamentos que se refie
ren al mismo capitulo, y á veces hasta 
por artículos; y la 4.a numerosos for
mularios de casos prácticos pira cuan
tas diligencias requiere el cumplimiento 
de las disposiciones que abrazan las sec
ciones anteriores.

Este trabajo puede por tanto conside
rarse útil, no solo á los Secretarios de 
Ayuntamiento, sino que también á las 
Diputaciones provinciales y con especia
lidad á sus Comisiones permanentes, á 
los Gobiernos de provincia, á los muni
cipios, á los jefes del ejército activo y de 
la reserva, á los jefes y ayudantes de Sa
nidad militar, á los profesores de Medi
cina y cirujia, á los abogados, procura
dores y agentes de negocios, y en una 
palabra a cuantos funcionarios públicos 
y personas privadas, tengan interven
ción en las operaciones del reemplazo ó 
les interese este servicio.

La parte lipográfic i ha sido encomen
dada al acreditado establecimiento de 
D. José Sol é hijo, que ha puesto en su 
confección el mayor esmero, empleando 
buenos tipos y papel y dando al libro la 
manuable forma de 4.° prolongado es
pañol.

En dicho establecimiento y en la casa 
del autor, calle de la Palma núm. 2 
cuarto principal, se halla de venta á Ins 
precios siguientes:

En Lérida, 4 pesetas 50 céntimos (18 
reales.)

Fuera de la capital, 3 pesetas (20 rea
les) franco de porte.

El cual puede ser de abono en cuentas 
municipales y provinciales por el interés 
que envuelve para dichas Corporaciones, 
y lo que facilitan estas obras el servicio 
público.

ANUNCIO.
ATLAS DE ESPAÑA

y sus posesiones de UHramar por 
1). Fr a n c is c o  Co e l l o .

Los suscrilores que reciben osla 
obra á cíenla de sus sueldos atrasa
dos, los herederos (le los que hayan 
fallecí lo y los que representen los dere
chos de unos y oíros, si no han recibi
do ya los mapas d • las provincias de 
Ociedo ij Huelva, úhirnos que se han 
publicado, se servirán redamarlos á 
D Ignacio Zavalela, comisionado de 
la empresa en esla capilal, ó á la Ad- 
ministracion central en Madrid, calle 
de la Mag alena núm. 6; en la inteli
gencia que al no verificarlo en el ter
mino de un mes d spues de la publi
cación de este anuncio, los mapas qne 
les correspondan serán de osiiados en 
el Archivo general del Ministerio de Ha
cienda, con arreglo á lo dispuesto e 
real orden de ll de octubre de 18^ •

PALMA.
Impr r n t a  o h Pe d r o Jo s é Ue l a b f .RT*
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